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Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA (1) 

UT DE KEdCTAMIESTO \ REEMPLAZO DEL EJERCITO 
D E 11 D E JULIO DE 1885 

1 Dli'lClDÁ POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896 

(Continuación) 

Noveno. El hermano único de uno 
ó inás huérfanos de padre y madre , si 
los mantiene desde un año antes de la 
clasificación y declaración do soldados, 
ó desde que quedaron en la orfandad, 
siendo dichos hermanos pobres y me
nores de diez y siete años ó impedidos 
pa ra t rabajar , cualquiera que sea 
BU edad. 

Décimo. El hijo de padre que no 
siendo pobre tenga otro ú otros hijos 
sirviendo personalmente en los Cuer
pos armados del Ejército por haberles 
cabido la suerte, si pr ivado del hijo 
que pretende eximirse no quedase al 
padre otro varón de cualquier estado, 
mayor de diez y siete aüos, no impedi
do para t rabajar . 

Cuando el padre fuese pobre, sea ó 
no impedido ó sexagenar io , subsistirá 
en favor del hijo la misma excepción 
del párrafo anterior , y se considerará 
que no queda al padre ningún hijo, 
aunque los tenga, si se hallan compren
didos en alguno ó algunos de los casos 
que expresa la regla i.* del articulo 88. 

Lo prescripto en esta disposición 
respecto al padre se entenderá también 
respecto á la madre , casada ó viuda. 

Undécimo. Los hijos de los propie
tarios y administradores ó mayordo
mos que viviesen en finca ru ra l benefi-

(1 ) Véase, al núm. 2 6 3 do asta BOLBTIK. 

ciada por la ley de 3 de Junio de 1868, 
los de los ar rendatar ios ó colonos y de 
los mayorales y capataces á quienes 
cupiese la suerte de soldados después 
de dos afios de residencia en la misma 
finca, y de los demás mozos sorteables 
después de habi tar en ella por espacio 
de cuatro aüos consecutivos. 

Pa ra poder hacer aplicación de es
tos beneficios, será indispensable que 
esté confirmada por el Ministerio de Fo
mento la concesión con posterioridad á 
la presente ley, y que los mozos reúnan 
todas las condiciones que se expresan 
en el párrafo anterior. 

Es innecesaria la revisión y confir
mación de estas concesiones respecto 
de las ya confirmadas á la promulga 
cióu de esta ley por el Ministerio de 
Hacienda , á virtud do lo mandado en 
la de 18 de Junio de 1885 y reglamento 
de 30 de Sept iembre del mismo ano. 

Art. 88. P a r a la aplicación de las 
excepciones contenidas en en el artículo 
anterior , se observarán las reglas si
guientes: 

Pr imera . Se considerará un mozo hi
jo ó hermano único, aun cuando tenga 
uno ó más hermanos, si éstos se hallan 
comprendidos en cualquiera de los ca
sos siguientes: 

Menores de diez y siete añas cumpli
dos. 

Impedidos para trabajar. 
Soldados que en los Cuerpos arma

dos del Ejército cubren plaza que les ha 
tocado en suer te . 

Penados que extinguen una condena 
de cadena ó reclusión ó la de presidio 
ó prisión que no baje de sois afios. 

Viudos con uno ó más hijos, ó casa
dos que no puedan mantener á su padre 
ó madre . 

Segunda. La excepción de que t ra ta 
el párrafo tercero del artículo anterior , 
producirá sus efectos únicamente mien
t ras el padre del mozo ó el marido de la 
madre se halle sufriendo la condena, y 
cesará tan luego como el mismo salga 
por cualquier concepto del estableci
miento penal. 

Tercera . Se repu ta rá por punto ge
neral nieto único á un mozo cuando su 
abuelo 0 abuela no tengan otro hijo ó 
nieto. Se considerará, sin embargo , nieto 

único aquel cuyo abuelo ó abuela tienen 
uno ó más hijos ó nietos, si éstos reúnen 
las circunstancias expresadas en alguno 
de los cuatro primeros números del ar
ticulo anterior, ó so hallan en cualquie
ra de los cinco casos que menciona la 
regla 1 . a del presente; entendiéndose 
que los comprendidos en el último no 
han de estar en situación de poder man
tener á su abuelo ó abuela. 

Cuarta . Se reputará muerto el hijo, 
nieto ó hermano que se halle ausente 
por espacio de más de diez años conse
cutivos, y cuyo paradero se ignore des
de entonces, a ju ic io del Ayuntamiento 
ó de la Comisión mixta respectivamen
te; pero así en este caso couio en los que 
mencionan b s números 4.° y 8." del 
artículo anterior, será indispensable 
acredi tar en debida forma que se han 
pract icado las posibles diligencias en 
averiguación del paradero del auseule . 

Quima. Serán considerados como 
huérfanos, para la aplicación del párra
fo noveno del anterior articulo, los hi
jos de padre pobre y sexagenario ó im
pedido para t rabajar , ó que se halle su
friendo una condena que no deba cum
plir a n t e s d e terminar el año c u q u e se 
verifique la clasificación, ó ausente por 
espacio de diez años, ignorándose des
de entonces su paradero á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión mixta, 
después de pract icadas las diligencias 
que expresa la regla anterior. En el 
mismo caso se considerarán los hijos de 
viuda pobre. 

Sexta . Para que el impedimento del 
padre ó abuelo exima del servicio al 
hijo ó nieto que los mantenga ha de ser 
tal que , procediendo de enfermedad 
habitual ó defecto físico, no les permita 
el trabajo corporal necesario pa ra ad
quir i r su subsistencia. 

El padre ó abuelo sexagerar io será 
reputado en iguales circunstancias que 
el impedido, aun cuando se hallen en 
disposición de t rabajar al tiempo de ha
cerse la clasificación del mozo intere
sado. 

Séptima. Se considerará pobre á 
una persona, aun cuando posea algunos 
bienes, si p r ivada del auxilio del hijo, 
nieto ó hermano que deba ingresar en 
las filas no pudiese proporcionarse con 

el producto de dichos bienes los medios 
accesarios para su subsistencia y para la 
d e los hijos y nietos menores de diez y 
siete anos cumplidos que de la misma 
persona dependan, teniendo en cuenta 
el número de individuos de su familia y 
las circunstancias de cada localidad. 

Octava. Se entenderá qife un mozo 
mantiene á su padre , madre , abuelo, 
abuela , hermano ó hermana, siempre 
que éstos no puedan absolutamente 
subsistir si se les priva del auxilio que 
les prestaba dicho mozo, ya viva en su 
compañía ó separado de ellos, ya les 
entregue ó invierta en su manutenoión 
el todo ó par te del producto de su tra
bajo. 

I Novena. Pa ra los efectos del núme
ro 10 del a r t . 87 se considerará como 
existente en el Ejército el hijo que hu
biese muerto en función del servicio ó 
por her idas recibidas duraute su desem
peño, dentro de dos años contados dos-
de la fecha de la lesión, y también por 
la fiebre amaril la, el tétanos, la fiebre 
biliosa g rave de los países cálidos, la 
hepatitis aguda y la tisis, se encontra
se sirviendo en alguno de los Ejér 
citos de Ul t ramar por haberle corres
pondido en el sorteo general , ó con su
jeción á lo establecido en el párrafo se
gundo del ar t . 34. 

Pero no se entenderá que sirven en 
el Ejército pa ra conceder la excepción 
expresada : 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, si no 

lo son por su hermano. 
Los que han redimido el servicio por 

medio de sustitución ó de retribución 
pecuniar ia . 

Los cadetes ó Alumnos de Colegios ó 
Academias militares y los Ondules de 
todas graduaciones , por entenderse que 
unos y otros han abrazado como ca r re 
ra la profesión militar. 

Décima. Cuando en un mismo alis
tamiento hayan sido comprendidos dos 
hermanos legítimos que tengan la edad 
expresada en el núm. 1.° del a r t . 27, 
y sean declarados ambos soldados sor
teables, sufrirán el sorteo con los demás 
mozos alistados; y si por razón del nú
mero que obtuvieren les correspondiese 

I á los dos prestar el servicio en los Cuer-
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pos armados, se reformará la clasifica
ción del que hubiese sacado el número 
mayor , declarándose á aquél soldado 
condicional y destinándolo en tal con-
cepto á la zona respect iva. 

Si cualquiera de los hermanos hu
biese debido, por razón de su edad, ser 
incluido en algún alistamiento anterior 
y no lo hubiera sido por causas que le 
sean imputables, estando por tanto su
jeto á la sanción penal establecida en 
el ar t . 31 , se dec la ra rá soldado condi
cional al hermano que haya sido alista
do para el correspondiente llamamien
to, tan luego como el otro verifique su 
embarque para el Ejército de Ul t ramar 
á qne se le destine, ó sea dado de alta 
en un Cuerpo activo de la Península, 
según corresponda. 

En el caso de que ambos hermanos 
se hallen incursos en la penalidad esta
blecida en el a r t . 31, no procederá la 
exclusión ni exención del servicio ac 
tivo do ninguno de ellos, como no sea 
por causa de inutilidad física. 

Los mozos comprendidos en la exen
ción 10 del art iculo anter ior , ingresa
rán en Caja y permanecerán en ella 
hasta que justifiquen que su hermano 
ó hermanos se hallaban sirviendo en el 
Ejército precisamente en el dia fijado 
para su clasificación. Sólo cuando se lleno 
este requisito se les excep tuará del ser 
vicio en los Cuerpos armados y se les 
declarará soldados condicionales. 

Undécima. Las c i rcunstancias que 
deben concurrir en un mozo para el 
goce de una excepción con arreglo á 
las disposiciones que comprenden este 
artículo y el anterior , se considerarán 
precisamente con relación al dia en que 
deba verificarse el sorteo. 

Duodécima. Las excepciones conte
nidas en el art ículo anterior no se apli
carán á otros casos que á los deter
minados expresamente en el mismo, y 
las señaladas con los números 2.°, 
3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.°, y 10 se a torgarán 
•olamente á los hijos y nietos legítimos. 

Art. 89 Se excep tuarán del servicio 
ordinario en los Cuerpos armados , sien
do por tanto declarados soldados con
dicionales, los mozos que se hallen com
prendidos en los párrafos de los dos ar
tículos precedentes, aun cuando no 
aleguen su excepción al tiempo de ha
cerse la clasificación y declaración de 
soldados, si reuniendo en esta época las 
circunstancias necesarias para gozar 
de la excepción, no pudieron alegarla 
entonces por no haber llegado á su no
ticia algún acontecimiento indispen
sable pa ra que les fuera otorgada. 

Art. 90. Los mozos á quienes se hu
biere otorgado a lguna de las excepcio
nes contenidas en el ar t . 87, quedarán 
obligados á presentarse al acto de la 
clasificación y declaración de soldados 
en cada uno de los tres reemplazos si 
guientes; y si hubiere cesado su excep 
ción, no habiendo ninguna otra causa 
que les exima del servicio en los Cuer 
pos armados , serán declarados soldados 
y se incorporarán á los mozos del pri 
qier l lamamiento; abonándoles, para 
ext inguir el plazo de seis anos en situa
ción act iva, el t iempo que hayan per 
manecido en los depósitos como sóida 
dos condiciouales. 

Aquel ¡03 cuya excepción fuese con
firmada en los tres reemplazos indica 
dos, permanecerán como reclutas en 

depósito, como los demás de su mismo 
llamamiento. 

CAPITULO X 

DE I.A CLASIFICACIÓN V DECLARACIÓN 
D E SOLDADOS 

Art. 91 . El acto de la clasificación y 
declaración desoldados empezaráel pri
mer domingo del mes de Marzo, resol
viéndose todas las incidencias duran te 
dicho mes. 

Art . 92. No podrán concurrir á di
cho acto los Concejales que sean pa
rientes por consanguinidad ó afinidad 
hasta el cuarto grado civil exclusive de 
alguno de los mozos sujetos al llama
miento. 

Si en vir tud do esta disposición no 
concurriese número suficiente pa ra que 
el Ayuntamiento pueda tomar acuerdo, 
los Concejales parientes de los mozos 
serán sustituidos por igual número de 
Regidores del Ayuntamiento del primer 
año inmediato anterior que no se halla
sen en el caso indicado, ó del segundo 
año y siguientes. 

Si tampoco de este modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, se acudi
rá al número de contribuyentes que al 
efecto fuere necesario, descendiendo 
desde el mayor hasta el menor; y si 
aun así no se encontrase número sufi
ciente, se preferirá á los parientes más 
lejanos; entre los de igual g rado , á los 
que sean ó hayan sido Concejales, y 
después de éstos, á los que paguen ma 
yor cuota de contribución. 

Artí 93. Reunido el Ayuntamiento 
en el día que fija el ar t i tulo 91, se reco 
nocerá la medida á vista de los tallado
res , y del Delegado de la Autoridad mi
litar de que trata e! art 41, si concurrie
re, y constando por declaración de éstos 
que se halla exac ta para los efectos pre
venidos en los artículos 80 y 83, se lla-
mará 'a l mozo que ocupe el primer lugar 
en el alistamiento, y se procederá á su 
medición en linea vertical, á presencia 
de los concurrentes 

El mozo tendrá los pies enteramen
te desnudos, y si asi no llegase á la ta
lla fijada en dichos artículos 80 y 83, se 
le declarará total ó temporalmente 
excluido del servicio mili tar , segúu el 
caso, l lamándose sucesivamente á los 
qne le s igan en el alistamiento, sin per
juicio de a legar el primero la exención 
ó exenciones que le asistan y que jus
tificarán, si reconocido de nuevo ante 
la Comisión mixta en virtud de recla
mación, fuese declarado con talla sufi
ciente. 

Cuando el mozo no guardase la posi
ción natural debida al tiempo de tallar 
se, el Alcalde podrá apercibirle hasia 
tres veces para que la gua rde ; y si no 
produjese resultado este apercibimien
to, la misma Autoridad le impondrá 
una multa de 5 á 50 pesetas, sin per 
juicio de sujetarle, si fuese necesario, 
á nueva medición en cualquiera de los 
días inmediatos, quedando entretanto 
detenido y en observación. 

Si tuviese la talla, se anotará asi, 
cuidando de que el tallador ó tallado 
res firmen en todo casa la certificación 
oportuna ó el ac ta de la sesión respec
t iva. 

Ar t . 94. En las poblaciones en que 
haya guarnición de fuerza del Ejército 
se dest inará cada dia un sargento de 
la misma por el Gobernador militar ó 

Comandante de a rmas , de modo que 
turne este servicio entre todos los sar
gentos en la forma que el mismo Jefe 
determine. 

En las poblaciones donde no hubiese 
guarnición, prestarán este servicio los 
sargentos que en ella se encuentren por 
disfrutar licencia temporal ó correspon
der á la reserva , y siempre con arreglo 
al turno que establezca el Gobernador 
militar ó Comandante de a rmas . 

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se confiará esto 
á persona intel igente nombrada por el 
Ayuntamiento. En este último caso, el 
mismo Ayuntamiento señalará y abona
rá de fondos municipales una gratifica
ción al tallador que hubiera nombrado, 
la cual percibirá también el sargento 
que no disfrute haber alguno del Es
tado. 

Siempre que sea posible, presencia
rá también la talla de los mozos un Ofl-
oial de la guarnición, ya sea de la re
serva ó de los que se encuentren eu si
tuación de reemplazo, nombrado por el 
Gobernador militar ó Comandante de 
armas , para procurar que el tallador 
cumpta con exact i tud su cometido. 

Donde no hubiere Oficiales de nin
guna ciase pertenecientes al servicio 
activo, concurr i rá un Oficial re t i rado, 
si á invitación del Ayuntamiento se 
prestase voluntar iamente á desempe
ñar este servicio. 

Ait . 95. Todos los mozos inoluídos 
en el alistamiento anual , aun cuando 
no aleguen enfermedad ni defecto físi
co alguno, serán reconocidos facultati
vamente en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, por los Médi 
eos titulares de los Ayuntamientos , ha
ciéndose constar el resultado de dicho 
reconocimiento, el cual se tendrá pre
sente para los efeotos de aquellas ope
raciones. 

Los mozos que se hallen ausentes 
del pueblo en que fuereu alistados, po
drán ser reconocidos y tallados á soli
citud propia ante los Ayuntamientos de 
la localidad en que residan, si es en te
rritorio nacional, y cu los Consulados 
de España si es en el extranjero. 

Los Alcaldes, ó los Cónsules en su 
caso, remitirán de oficio una certifica
ción en que conste el resultado de di
cha talla y reconocimiento, á la Auto
ridad local del pueblo en que fué ó deba 
ser alistado el mozo. 

Si éste resultase tener la talla legal 
y ser útil, el Ayuntamiento lo da rá por 
presente á las operaciones del reempla
zo y lo declara soldado, danco cuenta á 
la Autoridad miiitar, para que en su 
dia ingrese en Caja e! mozo por cuenta 
del cupo correspondiente. Pero si do la 
certificación aparece que la talla del 
mismo es inferior á la de un metro 545 
milímetros, ó que tiene defecto físico, ó 
si alega a lguna excepción legal, se le 
señalará un plazo para que comparezca 
á comprobar los extremos de dicha ex 
cepción y ser tallado y reconocido defi 
ni t ivamente an te la Comisión mixta , si 
bien cuando la excepción sea de la» que 
se denominan legales, podrá bastar que 
lo represente persona de su familia ó 
apoderado en forma suficiente. 

El Gobierno de S. M. podrá conce 
der derecho á practicar las operaciones 
del reemplazo á las oficinas consulares 
de aquellos puntos del extranjero en 

que la colonia española sea muy nume-
rosa, en la forma que lo realizan ac
tualmente las de Argelia y Marruecos, 

Art. 96. El mozo ú otra persona quo 
le represente , expondrá , en la misma se
sión en que fuere l lamado, todos los mo
tivos que tuviese para eximirse del ser-
vicio, sobre lo cual le h a r á el Ayunta
miento del punto en que haya sido alia-
tado ó el del en que residiere, la opor
tuna invitación, advirtiéndole que no 
será atendida ninguna excepción que 
no alegue entonces, aun cuando se le 
exc luya como comprendido en el ar
ticulo 80 ó en el 83. 

Sólo en el caso de hallarse absoluta-
mente imposibilitado de hacerlo, se lo 
admit i rán las excepciones que exponga 
en la sesión inmediata á la de su llama
miento. 

A los mozos que aleguen excepción 
ó excepciones, se les expedirá certifica
ción en que consten las que hubiesen 
alegado, sujetándose á lo prevenido en 
el párrafo cuarto del artículo anterior, 
respeto á los que residieren en punto 
distinto al en que fueron alistados. 

Art. 97. En el acto se admit irán, asi 
al proponente como á los que le contra-
digan, las justificaciones que ofrezcan y 
os documentos que presenten. 

En seguida, y oyendo al Concejal 
que haga las veces de Sindico, fallará 
el Ayuntamiento, sin dejar el punto á 
la decisión de la Comisión mixta , decía-
ando á los mozos: 

i.° Excluidos total ó temporalmente 
iel referido servioio. 

2.° Soldados. 
3.° Soldados condiciouales; y 

Prófugos. 
La pr imera categoría comprenderá 

á los individuos á quienes se haya apli
cado los artículos 80 y 83, la segunda, 
los que no disfruten excepción alguna; 
la teroera, los que gocen los beneficios 
del a r t . 87; y la cuar ta , los que dejen 
de concurrir á los llamamientos que se 
les dirijan antes de ingresar personal
mente en las Cajas de recluta ó de re
cibir los pases y ser enterados de la le
gislación penal militar. 

Art. 98. Para la prsentación de las 
justificaciones ó documentos de que 
t ra ta el articulo anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un término cuan
do lo crea oportuno, siempre que di
cha presentación se efectúe lo más tar
de el tercer domingo de Marzo, y de 
modo que el Ayuntamiento pueda resol
ver en la sesión de este dia ó antes con 
presencia de las citadas justificaciones 
ó documentos, cuyo extracto se consig
nará siempre en el ac ta . Si no fueran 
éstos presentados, el Ayuntamiento fa
llará sobre la excepción sin ulteriores 
prórrogas. 

No se otorgará ninguna excepción 
por notoriedad, aunque en ello conven
gan todos los interesados, ni se admiti
rá prueba testifical, á no ser respecto 
de hechos que no puedan acreditarse 
documentalmente, debiendo en tal caso 
pract icarse con citación del Sindico y 
de los otros mozos interesados. 

Cuando las informaciones ó docu
mentos de prueba se refieran á las ex
cepciones del a r t . 87, en que debe acre* 
ditarse la pobreza del padre , madre, 
abuelos ó hermanos respectivamente, 
la Autoridad, Alcaldes, Secretarios y 
Ayuntamientos , no les exigi rán costas, 
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derechos ni otro papel que el de la cla
se de oficio, á no ser que fuese denega
da la excepción por no acredi tarse la 
pobreza, en cuyo caso se les condenará 
al reintegro del papel y al pago de los 
derechos. 

Ar t . 99. Cuando la exclusión que 
pretenda el mozo se fundase en inutili
dad para el servicio por defecto físico 
visible de los expresados en el número 
1.° del a r t . 80, se declarará la exclusión 
si convienen en ella todos los intere
sados. 

Si no estuviesen todos conformes, se 
hará constar en el acta y se declarará 
al mozo pendiente de reconocimiento, 
dejando la resolución del caso á la Co
misión mixta . 

Art. 100. Terminada la clasificación 
de todos los mozos alistados en el aflo 
del reemplazo, se procederá á pract icar 
iguales operaciones respecto de los que 
en los tres años anteriores fueron ex
cluidos temporalmente y exceptuados 
del servicio activo, con arreglo á los 
artículos 83 y 87. 

Se apreciarán sus excepciones según 
el estado que tuviesen el día en que se 
haga la nueva clasificación, 6in que les 
aprovechen las que disfrutaron en los 
afios anteriores, si hubiesen cesado las 
causas en que se fundaron, guardándo
se además todos los requisitos estable
cidos para el reemplazo corriente. 

Si después de pronunciado el fallo 
del Ayuntamiento cesasen las causas de 
la excepción de algún mozo, podrá ha
cerse valer e6ta circunstancia ante la 
Comisión mixta , alegándola en el tiem
po y forma que prescribe el ar t . 104 

Art . 101. Los fallos que dicten los 
Ayuntamientos , declarando los mozos 
soldados, serán ejecutorios, si no se re 
clamase de ellos por escrito ó de pala 
bra ante el Alcalde, y a en el día en que 
fueren pronunciados, ya en los siguicn 
tes hasta la víspera del señalado para 
ir los mozos á la capital . 

El Alcalde hará constar en el expe 
diente de declaración de soldados las 
reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por medio de edic 
tos fijados en los sitios públicos do ros 
tumbre á todos los mozos alistados, y 
entregará á cada uno de los reclaman 
tes sin exigir ningún derecho, la com 
pétente certificación de haber sido pro
puesta la reclamación, expresando el 
nombre del reclamante y el objeto á que 
la misma se refiere. Cuando con poste 
r ioridad á la clasificación de algún mo 
zo hubiera cesado la causa en cuya vir 
tud fuó declarado excluido del servicio 
militar ó soldado condicional, podrá 
alegarse esta circunstancia en el juicio 
de exenciones ante la Comisión mixta y 
solicitarse la reforma de dicha clasifi
cación. 

Art . 102. Todos los mozos alistados 
se presentarán al acto de la clasifica 
ción, si no estuviesen autorizados por 
esta ley para excusar su presencia, ó 
no alegasen ante el Ayuntamiento , por 
medio de persona que los represente 
a lguna jus ta causa que se lo impida, en 
cuyo caso podrá concederles pa ra su 
presentación un término prudente que 
no exceda de un mes, contado desde la 
fecha en que | fuesen l lamados. 

Ar t . 103. Las operaciones y diligen
cias que deben practicarse pa ra la ola 
BÍficación y declaración de los solda

dos, se ejecutarán desde una hora có
moda de la mañana hasta la de ponerse 
el sol, suspendiéndose al medio dia por 
espacio de una hora. 

Si no pudiesen concluir en un dia, 
se continuarán en los siguientes, aun
que no sean festivos. 

Art . 101. Cuando después de decla
rado un mozo soldado por el Ayunta
miento, y antes de la víspera del día 
sefialado pa ra emprender con los do-
más su marcha á la capital , sobrevinie
se a lguna circunstancia no imputable á 
aquél ni á su familia, en vir tud de la 
cual debiese eximirse del servicio, con 
arreglo á los artículos 80, 87 y 88, ex
pondrá por escrito su exención al Alcal
de del pueblo, quien la hará constar en 
el expediente do la declaración de sol
dados, uniendo á él dicho escrito, y en
tregando al interesado certificación que 
asi lo acredite, oon expresión de las 
causas de la exención. 

Inmediatamente da rá el Alcalde co
nocimiento de esta alegación á los otros 
interesados, y con citación de ambas 
partes y del Síndico procederá á instruir 
expediente pa ra acredi tar la verdad de 
lo expuesto, sometiéndolo á la resolu-
rión del Ayuntamiento, y remitiéndolo 
sin demora á la Comisión mixta de re
clutamiento, á fin de que en su vista 
pueda dictar el fallo que corresponda. 

Si las causas que motivan la excep
ción sobreviniesen desde la víspera del 
día sefialado para emprender los mozos 
su marcha á la capital , se a legarán an
te la Comisión mixta , y ésta dispondrá 
se instruya con la posible brevedad el 
oportuno expediente, que será fallado 
por el Ayuntamiento y revisado por la 
expresada Comisión. 

En uno y otro caso ingresará el mo
zo en la caja con nota de recurso ¡ten

diente hasta que la Comisión mixta dic
te su fallo, otorgando ó denegando la 
excepción propuesta. 

(Se continuará.) 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en v i r tud de providencia d ic tada por esta Agencia, en el ex
pediente genera l de apremio que se sigue en este distri to por débitos de la contri
bución terr i torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por pr imera vez , los bienes inmuebles quo á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent». 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 2 .° 

CIRCULAR 

El l imo. Sr . Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 4 
del actual , part icipa á este Gobierno 
haber acordado , antes de resolver, 
poner de manifiesto el expediente de 
recurso de alzada interpuesto por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte contra providencia de este Go
bierno, re la t iva ú una multa de cinco 
pesetas impuesta á D. Francisco Alva-
rez por expender sard inas en malas 
condiciones para el consumo, á fin de 
que las par tes interesadas puedan ale
g a r y presentar los documentos ó just i 
ficantes que consideren conducentes á 
su derecho, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publicación de 
la presente en este periódico oficial. 

Lo que en cumplimiento del a r t . 25 
del Reglamento provisional p a r a la eje
cución de la ley de 19 de Octubre de 
1889, se publica en este diario oficial 
p a r a los efectos consiguientes. 

Madrid 7 de Noviembre de 1896.= 
El Gobernador, El Conde de Pefia Ra-
miro. 

|D. Pedro Batanero, una t ierra en la Retuertas , de seis fane
gas : linda S., Marqués de Vi l lamanrique; P . , Felipe More
no; M., camino, y N. . Luis Bahía | • 1 

42 |Dofia J u a n a Díaz, una casa en la calle de la Alcantarilla: 
linda derecha ent rando, la calle y Salustiano Hernández; 
izquierda y espalda, Pablo Errejón. 

j |D. Lorenzo Hernández, t ierra en la Frontera , de seis celemi
nes, en el Charco: linda S., J u a n : N. y P . , Pedro Batanero; 
M., camino de los Aces; J 

30 |D. Maximino Hernández, una vifia aragonés, de 2.000 cepas, 
en el sitio de la Vereda vedada: linda S. f Marquesa de 
Chinchón; P . , la vereda ; M. y N., camino de Sacedón i - '<• • 

31 |D. Salustiano Hernández, una tierra de una fanega de terce
ra, en las Desanchas g randes : linda S. M. y P. , Marqués 
de Vil lamanrique; N. , Dolores Pardo i 

32 |D. Leocadio Hernández, no tiene más finca que la adjudicada 
al Estado 

33 |Dofia Modesta Hernández, una tierra en camino Carretero, 
de caber dos fanegas de tercera : linda S., Narcisa (Tárela; 
P. , Dionisio Megía: N. , Francisco Pardo ; M., dicha Narcisa. 

34 |D. Tomás Hernández Dorado, una tierra en el Praderón, de 
cinco fanegns de tercera clase: linda S., el camino; M., Pa
blo Rodríguez; P. , José María Bonito; N., Pedro Hatanero. 500 

|D. Tomás Hernández Humanes, una tierra en la casa de Ma
tías, de siete fanegas de tercera: linda S., Gregoria Pon-
tes; M., Benigno Pontes; P. , Encarnación Hernández; Nor
te, testamentaría de Felipe Moreno 

I |D. Anastasio Montes, una t ierra al camino Carretero, de tres 
fanegas, seis celemines: linda N. , Narcisa García; M., cami
no; S., Herederos de Romualdo Benito; P . , Eleutcrio Benito 

|D. Dionisio Megía, una casa en la callo de Bahena: que linda 
derecha entrando, Baltasar Prieto; izquierda, la calle, y 
espalda, Tomás Rodesnillo u 

45 |Dofia María Megia, una tierra en Retamos i, de dos fanegas, 
seis celemines: linda S., Ramona Valcárcel; M., Felipe Be
nito; P. y N. , Deogracias Rodríguez | 2.400 

i |D. Venancio Ortíz, una casa en la calle de Sevillanos, sin nú 
mero: que linda derecha entrando, Ignacia Torres; izquier
da , herederos de J u a n Villacicros; espalda, Joaquín Sa 
ñudo . • I I-J". 

|D. Manuel García Pardo, una t ierra en Valdelagua, de caber) 
tres cuart i l las , de tercera clase: linda S., vecinos de Brú
ñete; M., Nemesio Arribas; P . , Baltasar Prieto; N. , herede
ros de Antonio García X 

|D. Laureano Pontes, tierra en tíos Aces, de dos fanegas de 
tercera: que linda 8., Benigno Pontes; M., Nicomedes Ba
tanero: P . , Encarnación Hernández; N . , camino de los 
Aces * . . . 'J('A) 

~ |D. Dionisio Recuero, t ierra er. el P raderón . de tres fanegas 
de tercera: linda S., testamentaria de Felipe Hernández; 
M., el ar royo; P . , Marqués de Vil lamanrique; N., testamen
taria de Felipe Moreno": I 

JDofia Tomasa Rodríguez, vina en Borr iqueros .de 1.200 ce
pas , tres aranzadas: linda S., Narciso García; M., Laurea
no Pontes; P . , el arroyo, y N. , José María Benito 

[D. Elias Rodríguez, vifia en los Llanos, de dos a ranzadas de 
tercera: linda S., Ricardo Rodríguez; M., Eleuterio Benito; 
P . , Marqués de Vil lamanrique; N. , Blasa Díaz 

|D. Miguel Sánchez, vifia y t ierra en los Llanos, de una aran-
zada de tercera: linda S.. Fermín Hernández; M., Narcisa 
García; P. , Mariano Cardefia, y N. , José María B e n i t o . . . . 

|Dofia Ignacia de la Torre , una casa en este pueblo, calle de 
Sevillanos: linda derecha entrando, Guillermo Hernández; 
izquierda, Eduvigis Batanero; espalda, Joaquín Saf ludo. . -> 

«5 |D. Nicasio Torres , herederos, no tiene más finca que la adju
dicada al Estado 

86 |D. José Várela, herederos, vifia en la Arboleda, de dos t r a n 
zadas: linda S., Victoriano Díaz; M. y P. , Dolores Batane
ro ; N . , testamentaría de Felipe Moreno 1.020 

85 |D. J u a n Ayras , una casa en la calle de la Princesa: l inda de
recha ent rando, la calle, izquierda, Eusebio Elvira; espal
d a , Encarnación Hernández 

| ü . Mariano Villacieros, una cuar ta par te de casa en la calle 
Sevillanos: l inda derecha en t rando , Dionisio Sevillanos; 
izquierda, Pablo Batanero; espalda, la calle 500 25 

|D. Raimundo Antón, una vifia en los Aces, de una aranzada: 
linda S., Andrés González; M. y P . , Victoriano Ba tane ro . . 1.500 

95 |D. Francisco Aviles, una t ierra en Castofiuelas, de tres fane
gas: linda S., al Carril ; M., Francisco Uceda; P . , el arroyo; 
N . . Jerónimo Calderón 

101 |D. Manuel Balbuena, no se sabe porque fincas c o n t r i b u y e . . 
94 |D. Ambrosio Aviles, t ierra en las Castafiuelas, de cuatro fa-| 

negas : l i n d a S . , Eusebio de Diego; M., Víctor Simón; Po
niente , Gregoria Babia; N. , herederos de Antonio C a b r e r a . | -ó 
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D. Agapito Benito, t ierra en la Arboleda, de cuatro fanegas: 
linda S., herederos de Ramón Sánchez Ocafta; M., vecinos 
de Navalcarnero; P . , Ricardo Rodríguez, y N., herederos 
de Juan García 

Doña Valentina Benito, t ierra en el Pradcrón, de dos fane
gas, seis celemines: l inda S., herederos de Anselmo Gómez; 
M., Tomás Rodesnillo, P . , camino de Navalcarnero; Norte, 
Francisco García 

D. Felipe Benito, villa en Retamosa, de una y media arran
cadas : linda S., José María Benito; I I . , el arroyo; P. , Ma
nuel Pérez, y N. , herederos de Tomás Hernández 

D. Toribio Cabrera , t ierra al cerrón de Montes, de siete fane
gas: l inda S., camino de Quijorna; M., Isidora Cabrera; Po
niente, camino car re tero , y N. , Francisco Martín 

D. Pablo Cabrera , t ierra al cerrón de Montes, de siete fane
gas: linda S., vercda .de Quijorna; M., Isidora Cabrera; Po
niente, camino de Perales , y N. , Rosario Cabrera 

Doña Baldomcra Cabrera , t ierra al Cerrón de Montes, do 10 fa 
negas: linda S., María Cabrera; M., José María Benito; Po 
niente y N. , Antonio Cabrera 

D. Antonio Calvo, viña al camino de Sacedón, de una aran-
zada, dos fanegas: linda S., Francisco Moreno; M., el ca
mino; P . , Pablo Rodríguez; N. , Roque Megía 

Doña J u a n a Díaz, t ierra en los Desanches grandes , de tres 
celemines: linda S., herederos de Santiago Yangüas; Me
diodía, Lorenzo Hernández; P . y N. , Marqués de Villa-
manr ique 

D. Victoriano de la Fuen te , t ierra en las Suertes, de dos fa
negas : linda S., J u a n Pontes; M. t Marcela Montes; P . , Mar
qués de Villamanriquc; N. , Nicasio Aviles 

D. Manuel Fernández , vifla y t ierra en la Arboleda, de tres 
a ranzadas : linda S., herederos de Francisco Moreno; Me
diodía, Manuel; P . y N. , chorrera do la Arboleda 

D. Laureano Gavilanes, t ierra á las Castañuelas, de cuatro 
fanegas: linda S. y M., Eusebio de Diego; P . y N. , vecinos 
de Brúñete 

D. Nicolás Gómez, viña en Retamosa, de tres aranzadas : lin
da S., et mismo; &!., Quintín Rodríguez; P . y E., herederos 
de Santiago Yangüas 

D. Dionisio González, vifla y t ierra de una aranzada, en el 
sitio de Ala de Montes: l inda S. y N. , José María Benito; 
M., el Carril , y P . , Ildefonso Izquierdo , 

D. Florentino Gómez, t ierra en Valdclagua, de cuatro fane 
gas : linda S., Marcela Montes; M., la Chorrera; P . y N. . Ni
casio Aviles 

D. Gregorio y Matilde Gayo, t ierra al camino de Navalcar 
ñero, de tres fanegas: linda S., Narcisa García; M., Anas 
tasia Sánchez; P . el camino, y N., Encarnación Hernández 

D. Francisco Martin, t ierra en las Castañuelas, de una fane 
ga y seis celemines: linda S., Pedro Calderón; M., c) ar ro 
yo; P . , Gregorio Carmol, y N., Gregorio Lucero , 

D. Vicente Martín, t ierra en las Castañuelas, de dos fanegas 
linda S., Francisco González; M., el arroyo; N . , Rafael 
Sánchez, y P . , Eusebio de Diego 

D. Benito Martin, t ierra en Castillejo do una fanega y seis 
celemines: linda S., Baldomera Cabrera; M., el Carril; Po 
niente, Leoncia Aviles, y N. , Melquíades Granizo , 

D. Antonio Martin, v iña en la Arboleda, de dos y media aran
zadas: linda S., Gregorio Matute; M., Agustín Povcdano; 
P . y N., herederos de J u a n García 

D. Tomás Pérez , vifla en Retamosa, de una aranzada: l inda 
S-, herederos de Blas Pérez; M., Dolores Granizo; I \ , Euse
bio García; E , José María García 

D. Pedro Rufo, t ierra en Hoya rasa , de 10 fanegas: linda Sa
liente, herederos de Francisco Marcos; M., Marqués de Vi
l lamanrique; P . , José María Benito, y N. , Tomás Rodesnillo 

D. Bernardino Rodríguez, t ierra al Carril de Pa tagorda , de 
dos fanegas: l inda S., herederos de Antonio García; Medio
día , Catalina Moriano; P . , Pablo Rodríguez, y N., vereda 
del Venero 

D. Quintín Rodríguez Gómez, v iña en Retamosa, de dos aran
zadas : linda S., la vereda; M., Nicolás Gómez; P . y N.. he 
rederos de Santiago Yangüas 

D. Gabino Rodríguez, viña en la Vereda, de cuatro aranza
das : linda S., Bárbara ó Vereda: M., herederos de Francis
co Moreno; P . , Manuel Olías, y N. , el mismo 

D. Marcelino Olías, viña en Retamosa, de dos a ranzadas , lin
da S., Marcelo Olías; M., la p radera ; P . , Gregorio Olías, y 
N. , J u a n Olías 

D. Estanislao Olías, v iña en Retamosa, de una y media aran
zadas: linda S. y M., Higinio Arr ibas , y P . y N. , vecinos de 
Navalcarnero 

Dofla Luisa Olías Navar ro , vifla en Retamosa, de una y uio-
dia a ranzadas : linda S., Pascasio Olías; M , Gregorio MaJfi 
eos; P . , el carr i l , y N. , J u a n Olías 

D. Rafael Sánohez, t i e r ra en la Vereda de las Suertes, de una 
fanega: linda todos aires , vecinos de Brúñete y la vereda . . 

D. Pedro Antonio Sánchez, t ierra de tres fanegas, en las Do-
sanchas grandes : liúda S., Eusebio de Diego; M., Marqués 
do Vil lamanrique; P . , herederos de Pablo Batanero, y Nor
te, Marcela Montes 

D. Francisco Dceda, t ierra en las Castafluclas, de una y me
dia fanegas: linda S., Ambrosio Aviles, y los demás a i res , 
vecinos de B r ú ñ e t e . . . • 
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192 
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Dofla Ramona Valcárcel, t ierra al Chaparral de Martin, de 
16 fanegas: linda S. t Mariano Pontes; M., el arroyo; P. y | 
E . , la callada 

Vifla de tros cuartas de a ranzada , en camino de Villamanta:! 
linda S., Manuel Elvira; M., Remigio Villacieros; P . , José | 
Rodríguez; N., José María Benito 

D. Pedro Caflavate, t ierra al Colmenar, de 10 y media fane-! 
gas: Ihida por todos aires, Marqués de Vil lamanrique 

D. Emilio Medrano, vifla en Retamosa, de cuatro a ranzadas : 
linda S., herederos de Vicente Batanero; M., Antonio Beni-j 
to; P.,"María González, y N., Deograoias Megía 1.340 

VALORACIÔH 

2 400 

2.-.I i 

1.060 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 20 
de Noviembre de 1896, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de 1894. 

En Sevilla la Nueva á 20 de Octubre de 1896 .=El Agento ejecutivo, José 
Segura. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
La Jun ta municipal se halla ci tada 

pa ra celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales, el día 1C del actual , á las 
tres de la ta rde , con objeto de ocuparse 
en los asuntos siguientes: 

SOBRE LA MK8A 

Acuerdo del Ayuntamiento dispo
niendo la jubilación de un Vigilante de 
consumos. 

DE SUEVO DESPACHO 

Dictamen de la Comisión designada 
por la J u n t a municipal para el examen 
de las cuentas del Ensanche, corres-
poudientes al ejercicio de 1891-92. 

ídem id. id. para las del ejercicio de 
1892-93. 

Acuerdo del Ayuntamiento dispo
niendo una transferencia de crédito 
para a tender al servicio de t ransportes 
en el ejercicio do 1895-96, y la inclu
sión en presupuesto de las cant idades 
que por igual concepto quedaron por 
satisfacer en el mismo. 

ídem id. aprobatorio de un presu
puesto extraordinar io de Ensache p a r a 
el corriente ejercicio. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público, siendo esta segunda con
vocatoria con arreglo al a r t . 149 do la 
v igente ley. 

Madrid 7 de Noviembre de 1896.= 
El Seoretario, Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del seflor 

D. J u a n Dessy Martos, J u e z municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te , se ci ta, l lama y emplazaá Ignacio 
Fe rnández Veriguete, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , pa ra que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le para-

y rá el per4uicio á-que h a y a lugar . 

Madrid 29 de Octubre de 1896.« 
V . ° B . ° = J . Dessy Martos.=E1 Seoreta-
rio, Mariano Ordáx . 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el preséntese ci
ta, llama y emplaza, á Joaquín Jiménez 
García, de veinticinco aflos, soltero, cu
yo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días , comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar* 
quillo, núm. 32, triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas núm. 1.061, que pende en 
esto Juzgado por malos tratos y nso de 
armas; apercibido que de no verificar
lo, le pa ra rá e) perjuicio á que haya lu
ga r en derecho. 

Madrid 29 de Octubre do 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales. = E 1 Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, Dama y emplaza, á Eduardo Ro-
dr íguezNiuvar te , de veintiseisaflos, sol
tero, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos qu« les resultan en 
el juicio do faltas núm. 1.198 que 
pende en este Juzgado por desobedien
cia; apercibido que de no verificarlo le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 2 de Noviembre do 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Mora les .=El Secreta
rio, M. Corral. 

Monte de Piedad y C^a de Ahorns 
de ]vlad?id 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 153.252 pesetas por 
1.386 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 229, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 342.166 pesetas á soli
citud de 662 imponentes 280 de ellos 
por saldo. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1896.=« 
El Director, José Alvarez Mariflo. 

MADRID: 1896.—Eso. T i p . del Hospicio 
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